
OF. DE COMPRAS

Fecha: ___/___/___
Lugar:

REGISTRO DE PROVEEDORES

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR AL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

1) Constancia de Inscripción en el Registro Público de Comercio, o número de
inscripción de la Dirección Pcial. De Personas Jurídicas, en Capital, I.G.J.
(Inspección General de y Justicia) “Fotocopia Autenticada”.

2) Tratándose de Sociedades de Responsabilidad Limitada, Sociedades Colectivas en
Comandita Simple, de Capital e industria, accidentales o de participación, “copia
autenticada del contrato Social”.

3) Cuando se trate de Sociedad Anónimas, “Estatuto Autenticado”.
4) Certificado que acredite tener casa de Comercio o Fábrica establecida en el país con

autorización y patente, que habilite para comerciar en los renglones que opera o ser
producto, importador, agente, representante o apoderado de firmas establecidas en
el extranjero con visa del Consulado Argentino.

5) Fotocopia de último pago de los aportes previsionales; que corresponda como
empleador. Constancia de inscripción ante la AFIP y la Dirección Provincial de
Rentas: “Ing. Brutos”.

6) Declaración Jurada de Bienes, cuando se tratara de firmas que por la importancia
del ramo, características del comercio, etc., no llevan libros rubricados, quedando
comprendido en este caso los artistas y artífices.

7) Último Balance Autenticado, en el caso de sociedades regulares.
8) La solicitud de inscripción en el Registro de Proveedores será Firmada por los

Titulares o personas habilitadas por el contrato social para hacerlo.
9) Testimonio autenticado del Acta General de Accionistas que designan las actuales

autoridades de la Sociedad.
10) Fotocopia autenticada del documento del titular.
11) Habilitación Municipal; Fotocopia.

IMPORTANTE:

Cualquier modificación en la constitución social o domiciliaria debe comunicarse de
inmediato a esta dirección, sin perjuicio de ellos los requisitos señalados en los puntos 5) y
7) deberán ser actualizados anualmente.

Sello y Firma

Aclaración


